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Corrigendum 

Página 13 (párrafo 21) 

Después de "... con aplicación de subvenciones al igual que la CEE" 

sustituyase el resto del párrafo por lo siguiente: 

"Por otra parte, existía también una cuestión de equidad, ya que 

parecía inaceptable que se permitiese subvencionar sin límite a un 

exportador importante y que se negase a otro esa oportunidad. A este 

respecto, las subvenciones de la CEE con respecto a los productos 

lácteos han ocasionado a Australia, en realidad, muchas más dificul

tades que las ventas de excedentes de productos lácteos de los Estados 

Unidos hasta el momento. Pero Australia se preocupaba por el futuro 

y, a este respecto, el representante de Australia expresó su esperanza 

de que transacciones tales como la venta de los Estados Unidos a 

Egipto no se repetirían y puso de relieve la necesidad de una mayor 

cooperación para evitar la desorganización del mercado. Subrayó la 

existencia de síntomas de un malestar muy profundo en el sector 

lácteo, consecuencia evidente de la acumulación de excedentes, cuyo 

mecanismo de compras de apoyo de intervención constituía la principal 

causa. Convendría que el Consejo examinase los fundamentos y no sólo 

un síntoma de dicho malestar y que reflexionase acerca del problema en 

conjunto, en el contexto de esa transacción particular." 
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Página 22 (párrafo 37) 

Después de "... a su país le preocupaban algunos aspectos" añádase 

"que se han dado a conocer directamente a la CEE". 

Página 24 (párrafo 44) 

Sustituyase el párrafo por lo siguiente: 

"El representante de Australia dijo que las disposiciones del 

Gobierno para asegurar el cumplimiento del Acuerdo Internacional de 

los Productos Lácteos se han hecho mucho más rigurosas en una serie de 

aspectos e indicó que se había informado debidamente a la industria 

australiana acerca de las obligaciones derivadas del Acuerdo y de las 

sanciones a las que los exportadores se harían merecedores si infrin

gían el Acuerdo. Expresó la esperanza de que de la misma manera se 

señalaran a la atención de los operadores de la CEE sus obligaciones." 

Página 25 (párrafo 47) 

Después de "... Este aumento se logró en 1982/83 a pesar de la sequía, 

sobre todo gracias a una ayuda especial prestada por este concepto," 

sustituyase el resto del párrafo por lo siguiente: 

"destinada a otras industrias y que comprendía el suministro d«¡ 

piensos y forrajes a precios subvencionados. La industria de • 

productos lácteos, con un sano cash flow, pudo aprovechar considera

blemente el Programa de asistencia en el suministro de piensos y 

forrajes. Al empezar la campaña 1983/84, la producción volvió a 

aumentar debido a las excelentes condiciones reinantes. Se preveía 

que en 1983/84 la producción de leche fuese de 5.650.000 litros, 

frente a 5.525.000 durante la campaña anterior. Esta evolución se 

había producido en un mal momento, cuando el mercado sufría la presión 

de las existencias, especialmente altas en los Estados Unidos y la 
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CEE, y cuyas consecuencias debía soportar la industria, ya que en 

Australia no existía ningún mecanismo de compras de intervención, por 

parte del Gobierno, de los productos no vendidos. El malestar exis

tente actualmente en el sector de los productos lácteos afectaba a 

todos los participantes en el Acuerdo y no sólo a la CEE y los Estados 

Unidos. El Consejo podría dirigir un mensaje muy útil a los diri

gentes encargados de establecer las políticas para que facilitasen el 

difícil proceso hacia un desarrollo más racional de las políticas 

futuras, de modo que los excedentes, tan grandes en este momento, 

pudieran moderarse. Entre las medidas de apoyo, el representante de 

Australia recordó que la más perniciosa de todas era la cuestión de 

las compras de intervención, esfera en la que el Consejo podría 

centrar su atención." 

Página 32 (párrafo 58) 

Sustituyase el párrafo por lo siguiente: 

"El representante de Australia señalo que la descripción aceptada 

durante las negociaciones se refería esencialmente al extremo más bajo 

del precio del comercio del queso. La intención había sido que 

existiera un solo precio mínimo para proteger el conjunto del comercio 

y que el precio mínimo se fijase muy prudentemente refiriéndose a una 

especificación del queso cheddar. Se esperaba que si los comerciantes 

que vendían queso en condiciones comerciales podían conseguir una 

prima por calidad, lo harían siempre así. Con respecto al queso con 

poco contenido graso, probablemente en aquel momento se pensó que no 

habría mucho comercio de esos productos y que por consiguiente sería 

de aplicación un solo precio mínimo." 


